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de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de marzo de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas Muni-
cipales de El Alquián, Los Angeles y La Chanca (Al-
mería) en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de las Bibliotecas Públicas
Municipales de El Alquián, Los Angeles y La Chanca (Almería)
en el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía,
por considerar que cuentan con instalaciones, personal y
medios suficientes para prestar los servicios bibliotecarios
requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de cada una de
dichas bibliotecas forman una unidad de gestión al servicio
de la Comunidad y deberá quedar garantizada la accesibilidad
a los mismos. Su régimen de protección queda sujeto a la
legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de las bibliotecas,
correrán a cargo del Ayuntamiento de Almería, debiendo con-
signar en sus presupuestos ordinarios las partidas destinadas
al funcionamiento del centro, especificando por separado las
partidas destinadas a personal, adquisiciones bibliográficas y
gastos corrientes. A tales efectos, de conformidad con el artículo
3.3 del Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
cada biblioteca proporcionará a la Consejería de Cultura los
datos de personal, presupuesto, instalaciones y servicios que
aquélla le solicite.

4. Las bibliotecas cuyas inscripciones se acuerdan, así
como el Ayuntamiento de Almería, como promotor de las mis-
mas, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 3 de marzo de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Berja (Almería) en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Berja (Almería) en el Registro de Bibliotecas de Uso
Público de Andalucía, por considerar que cuenta con insta-
laciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Berja, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
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de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Berja (Almería), como promotor de la mis-
ma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones
previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 11 de febrero de 2003, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por el que se
incoa el procedimiento para la delimitación, de los
Monumentos, Bienes de Interés Cultural, constituidos
por las manifestaciones de arte rupestre declaradas
Patrimonio de la Humanidad, sitos en los términos
municipales de Vélez Blanco y María, provincia de
Almería.

I. El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo
12.3.6 refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artículo
46 de la Constitución Española de 1978, establece como uno
de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la pro-
tección y realce del patrimonio histórico-artístico de Andalucía,
atribuyendo a la misma en su artículo 13.27, la competencia
exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el artículo 6.a)
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, determina que se entenderán como Organismos com-
petentes para la ejecución de la Ley, los que en cada Comu-
nidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo. Asimismo, el artículo 2 del Decreto
4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de
Andalucía, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento
y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales, refe-
rida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio His-
tórico Andaluz, siendo de acuerdo con el artículo 3.3, el titular
de la Consejería de Cultura, el órgano competente para pro-
poner al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, al
que compete tal acto, según el artículo 1.1 del citado Regla-
mento, la declaración de Bienes de Interés Cultural.

II. Las primeras medidas de protección sobre los abrigos,
cuevas y lugares con arte rupestre, habían consistido en casos

aislados hasta que la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, en virtud de lo dispuesto en su ar-
tículo 40.2, los declaraba, por ministerio de esa Ley, Bien
de Interés Cultural. Los elementos pertenecientes al arte rupes-
tre, que en este caso se pretenden delimitar, han sido incor-
porados al Inventario de yacimientos arqueológicos de Almería
y en 1996, la Dirección General de Bienes Culturales de la
Junta de Andalucía, solicitó la inscripción en el Registro Gene-
ral de Bienes de Interés Cultural del Patrimonio Histórico Espa-
ñol de todas las manifestaciones de arte rupestre existentes
en los municipios de Vélez Blanco y María, Provincia de Alme-
ría, siendo inscritas en dicho registro, con la categoría de Monu-
mento y los códigos de identificación correspondientes. Asi-
mismo, todos ellos se hallan incluidos en la relación que la
Junta de Andalucía propuso para su declaración como Patri-
monio de la Humanidad. Precisamente, el 2 de diciembre
de 1998, la Asamblea General de la Unesco, reunida en Kioto,
incluía en la Lista del Patrimonio Mundial, la propuesta que
Andalucía, junto con las comunidades autónomas, de Aragón,
Castilla-La Mancha, Cataluña, Murcia y Valencia, a través del
Consejo de Patrimonio Histórico, habían realizado sobre el
Arte Rupestre del Arco Mediterráneo.

Actualmente las nuevas investigaciones realizadas así
como los valores paisajísticos a tutelar hacían necesaria su
delimitación, estableciendo sus relaciones con el área territorial
a la que pertenecen y protegiendo los distintos elementos y
valores que conforman su entorno, de conformidad con lo
establecido en el artículo 11.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Por tanto, vista la propuesta formulada por el Servicio
de Protección del Patrimonio Histórico, y de conformidad con
lo establecido en los artículos 9.1 y 2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio del Patrimonio Histórico Español, y en el ejer-
cicio de sus competencias según lo establecido en el artículo
5.1 y 5.3 del Reglamento de Organización Administrativa del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero y el artículo 5 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado por el Decreto 19/1995, de 7 de febrero.

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la delimitación, de
los Monumentos, Bienes de Interés Cultural, constituidos por
las manifestaciones de Arte Rupestre, declaradas Patrimonio
de la Humanidad, sitos en los términos municipales de Vélez
Blanco y María, Provincia de Almería, cuya identificación, des-
cripción y delimitación literal y gráfica figuran en el anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Proceder, a la anotación preventiva de la incoa-
ción para la delimitación de los bienes culturales referidos
y su entorno en la Sección prevista en el artículo 3.4 c) del
Decreto 19/1995, de 7 de febrero, del Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, así como a su anotación pre-
ventiva en el Registro General de Bienes de Interés Cultural
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de conformidad
con cuanto establecen los artículos 11 y 12 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Tercero. Tramitar el expediente a través de la Delegación
Provincial de Cultura de Almería.

Cuarto. Hacer saber a los Ayuntamientos de Vélez-Blanco
y María que según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licen-
cias municipales de parcelación, edificación y demolición en
las zonas afectadas, así como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse


